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PRECIO tiE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por iin año.... 17*50 peseras.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id..... (*$)0 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año........ 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id......... 6 >

Numeros sueltos. <)*2.">

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRKSliffltlÁ DKL CONSEJO DE MINISTROS.

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm 192.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Teniendo en estudio el Gobierno 
de 8. M. un proyecto de ley de Ju
rados mixtos de patronos y obreros, 
y deseando allegar la mayor can
tidad de datos que sea posible para 
proceder con verdadaro conoci- 
mientode las necesidadesycircuns- 
tancias que motivan la creación de 
aquellos;

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.J, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido 
disponer lo siguiente:

Primero. En el término de un 
mes, á contar desde la publicación 
de esta Real orden en la Gaceta, 
las Juntas locales de Reformas so
ciales, pertenecientes á los Muni
cipios donde exista industria ó es
tablecimiento fabril de importan
cia, remitirán al Gobernador civil 
de la provincia una Memoria su
cinta y comprensiva de los extre
mos que se expresan á continua ■ 
cion:

l-° Industrias y establecimien
tos fabriles de importancia que 
existan en la localidad.

2. ° Número de obreros que en 
ellos se empleen.

3. ° Casos en que se hayan nom
brado Jurados mixtos, ya con el 
carácter de árbitros, ya con el de 
amigables componedores, para di- 
r*mir las cuestiones surgidas entre 
patronos y obreros; número de ju
rados que se nombró, procedimien
to empleado y resultado obtenido.

4,0 Casos en que la Junta local 

haya funcionado como Jurado mix
to, y solución que se haya dado al 
conflicto ó cuestión sometidos á su 
fallo.

5.” Si sería oportuno establecer 
en la localidad los Jurados mixtos 
con carácter permanente, y en ca
so afirmativo, qué medios se esti
man mas’adecuados para ello, tanto 
respecto de la composición del Ju
rado como lo referente á la compe
tencia, procedimiento electoral y 
cualquiera otra cuestión análoga.

Segundo. Los Gobernadores ci
viles, tan pronto como tengan co
nocimiento de esta Real orden, for
marán con toda urgencia una lista 
de los Municipios de la provincia 
en donde exista industria ó esta
blecimiento fabril de importancia, 
y se dirigirán á los Alcaldes Pre
sidentes de las Juntas locales de 
aquellos, para que en el plazo an
tes dicho envíen la Memoria.

Tercero. Cualquiera Junta lo
cal, aunque no pertenezca á un 
Municipio de los comprendidos en 
el número anterior, podrá, si lo 
cree conveniente, informar respec
to del asunto y extremos referidos.

Cuarto. Los Gobernadores civi
les remitirán las Memorias é infor
mes de las Juntas locales al Minis
terio de la Gobernación antes del
l.°  de Septiembre próximo.

Lo que de Real órden comunico 
á V. 8. para su cumplimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 12 de Julio 
de 19U1. =S. Moret—Sres. Gober
nadores civiles.

(De la Gaceta núm. 198.

GOBIERNO CIVIL.
El limo. Sr. Director general de 

Administración, con fecha 12 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Agapito Hernández Marcos 
contra el acuerdo de esa Diputa
ción provincial que no ha consig

nado en sus presupuestos el crédito 
de 500 pesetas en concepto de gra
tificación como Profesor de Orto
logía y Caligrafía de la Escuela 
Normal de Maestros; sírvase V. 8. 
ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de 20 dias, á con
tar desde la publicación en el Bo
letín oficial de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y 
presentarlos documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
á su derecho.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las partes intere
sadas, según lo dispuesto en el Re
glamento de 22 de Abril de 1890.

Burgos 18 de Julio de 1901.
EL GOBERNADOR, 

Felipe Romero Donallo.

El limo. Sr. Director general de 
Administración, con fecha 12 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Valentín Pampliega Riaño, 
Capellán de la Cárcel de esa Capi
tal, contra un acuerdo de esa Di
putación que desestimó una ins
tancia de dicho señor en la que so
licitaba se consignase en el presu
puesto provincial una cantidad 
como retribución á los servicios 
que presta en dicho establecimien
to; sírvase V. 8. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de 
20 dias, á contar desde la publica
ción en el Boletín oficial de esa 
provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las partes, según 
lo dispuesto en el Reglamento de 
22 de Abril de 1890.

Burgos 18 de Julio de 1901.
EL GOBERNADOR, 

Felipe Romero Donallo.

Circulares.

Según me participa el Sr. Consul 
general de Alemania en España, 
el Director de Correos de aquel 
pais Gustav Adolf Hermann Fle- 
mig, se fugó el 14 de Junio último 
con 17.600 marcos alemanes; que 
dicho individuo es natural de Blu- 
menrode, distrito de Neumarkt (Si
lesia), de estatura 1/700 metros, es
belto, delgado, frente espaciosa, ojos 
pardos, mirada inquieta, nariz fuer
temente encorvada é inclinada ha
cia la derecha, barba la usaba cer
rada y rematada en punta, de co
lor oscuro, ahora es visaliño, de 
color pálido; vestía últimamente 
traje azul de chaqué malo, con gor
ra blanca ó sombrero de fieltro 
negro tieso y pardesús claro; que 
sus señas particulares son: confor
mación del cráneo alargado, usa 
anteojos, posee vicicleta, corona y 
tarjeta-permiso Sehindovolff Rends- 
burg, tiene habilidad para hacer 
trabajos de ebanistería y podrá 
muy bien decirse carpintero, bus
cando ocupación como tal.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás de
más dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y detención 
provisional de dicho extranjero, y 
caso de ser habido, ponerlo en co
nocimiento de este Gobierno para 
los efectos que haya lugar.

Burgos 19 de Julio de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

El dia 22 del actual, según me 
participa el Excmo. Sr. general 
Gobernador militar de esta plaza, se 
dedicarán al ejercicio de fogueo 
de carabina Máuser en el campo de 
Gamonal, los reclutas incorporados 
últimamente al 13.° Regimiento 
Montado de Artillería.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periodico ofi
cial para conocimiento de los habi
tantes y transeuntes de los pueblos



limítrofes al campo de tiro, con 
el fin de evitar sucesos lamenta
bles.

Burgos 19 de Julio de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo

FISCALIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

La blasfemia, como dice el emi
nente escritor católico García Mazo, 
«consiste en una falta de respeto á 
Dios, como la impiedad en una 
falta de obsequio; pero la blasfemia 
es un crimen aun mayor que la 
impiedad, porque si la impiedad no 
honra á Dios, la blasfemia le des
honra; si el impio escasea sus cultos

nisterio, haciendo uso de los recur
sos legales.

De la presente circular se ser
virá V. acusar el oportuno recibo.

Dios guarde á V. muchos años. 
Burgos 13 de Julio de 19J1,—Luis 
Rodríguez. = Sr. Fiscal municipal 
de....

Retuerta.—1901,—Juan Francis 
co Varona Andrés, excluido total- 
mente como Religioso.

Villangomez.-1899.-Francisco 
Borres Temiño, soldado condicio 
nal.

Valdorros - 1901. - c.yet,,, 
Barrio Valdivielso, soldado condi
cional.

CIRCULAR.

Me propongo en esta circular 
ocuparme de la blasfemia y adop
tar determinaciones que tiendan á 
la represión de un mal social de 
tan perniciosos efectos; mal que 
va tomando incremento alarmante, 
singularmente en los grandes cen
tros de población, que es donde con 
mas fuerza se deja sentir.

Deber nuestro es perseguirle y 
hacerlo con decisión y energía.

El Código penal contiene dispo
sición aplicable al caso que nos 
ocupa, ya que no como delito, lo 
cual aun pudiera cuestionarse, al 
menos como falta.

El artículo 586, número 2.°, cas
tiga como autores de falta á los que 
con la exhibición de estampas ó 
grabados, ó con otra clase de actos, 
ofendieren la moral y las buenas 
costumbres sin cometer delito.

Y en este artículo está indiscu
tiblemente comprendida la blasfe
mia, pues el concepto genérico que 
encierra abraza á toda clase de ac
tos que ofendan la moral y las bue
nas costumbres, y actos son los 
ejecutados con hechos materiales 
y con la palabra; y que esto es asi, 
lo corrobora, entre otras senten
cias del Tribunal Supremo, la de 
8 de Julio de 1874, en que se con
sideran actos de escándalo las can
ciones obscenas é inmorales.

Y que la blasfemia ofende y en 
el mas alto grado á la moral y á 
las buenas costumbres y senti
mientos religiosos de un pueblo ca
tólico, como es el nuestro, nadie 
puede dudarlo, porque mayor ofen
sa á la moral cristiana que ese in
sulto y menosprecio de Dios que 
envuelve la blasfemia, no cabe.

Insulto y menosprecio que diri
gido á una Autoridad de la tierra 
en su presencia, y aun fuera de 
ella, engendraría un delito de des
acato, según los articulos 266 y 269 
del Código penal, y que dirigido á 
la Autoridad divina, al que es Rey 
de cielos y tierra y está siempre 
presente aunque invisible, á todos 
nuestros actos, según es de fe y 
creemos todos los católicos, nece
sariamente ha de ser punible y jus
ticiable, ya que no como delito por 
incomprensible omisión del Códi
go en su libro segundo, al menos 
como falta comprendida en el libro 
tercero y citado artículo 586, nú
mero segundo.

Y blasfemia es, no solo la falta 
de respeto y el desprecio de Dios, 
sino también de la Santísima Vir
gen Maria y de los Santos, porque 
en ellos se ofende á Dios, que es la 
fuente de toda santidad.

á la Divinidad, el blasfemo vomi- 
I ta sus desprecios contra ella, y lo 

segundo es sin duda mas criminal 
que lo primero.»

Y sin embargo de ser hecho tan 
execrable la blasfemia, y el mas 
horrendo pecado, el sacrosanto 
nombre de Dios es blasfemado sin 
cesar todos los dias en ciudades y 
en aldeas, en caminos, calles y 
plazas.

La blasfemia con esta universa
lidad y frecuencia, ofende honda
mente los sentimientos religiosos 
de un pueblo católico, y es motivo 
de gravísimo escándalo.

Es, además, un vicio horrible y 
repugnante que hiere y desgarra 
el oido, hace crispar de horror los 
nervios y estremece el alma; he
cho abominable, mezcla de maldad 
y de barbarie, porque no hay moti
vo ni objeto alguno que disculpe tan 
grave ofensadirigida alSer de quien 
hemos recibido todo bien, desde 
nuestra propia existencia hasta el 
beneficio infinito de nuestra re
dención y salvación eterna; cos
tumbre salvaje, vergüenza de una 
sociedad civilizada y mayor aun 
para esta nación tan querida y pri
vilegiada del Corazón de Jesús; y 
por eso aqui puede decirse, para 
oprobio nuestro, que le es mas gra
ve que en otras partes la satánica 
blasfemia.

Si, pues, la blasfemia es en el ór- 
den legal una falta comprendida en 
el Código penal; en el orden moral 
el pecado mas horrendo, y en el ór- 
den social ofensa á los sentimien
tos religiosos de la sociedad cris
tiana y motivo de gravísimo escán
dalo, la acción judicial debe recaer 
sobre ella y al Ministerio fiscal 
corresponde promoverla, tomando 
la iniciativa para que lio quede 
sin el condigno castigo.

Los Fiscales municipales depen
dientes de esta Audiencia provin
cial procederán, por tanto, con 
todo ce'o y energía á la persecu
ción de tales faltas, reclamando 
para ello, caso necesario, el auxi
lio y cooperación de las Autorida
des administrativas y demás fun
cionarios de la policía judicial que 
designa el articulo 283 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en la in
teligencia de que no dispensaré la 
mas pequeña tolerancia ni la leni
dad mas nimia en órden á esta 
clase de faltas, no consintiendo 
sentencias que, al separarse de las 
instrucciones de esta circular, de
jen de acomodarse á lo que el in
terés de la justicia y de la causa 
pública demandan, sino ejercitan
do contra ellas la acción de su Mi-

COMISION MIXTA

de reclutamiento y reemplazo del ejército

Extracto del acta de su sesión del día 
20 de Mayo de 1901.
Abierta á las nueve bajo la 

presidencia del Sr. D. Francisco 
Diez-y asistencia de los Sres. Mar
tínez F ábregas, Santos Carazo, Diez- 
Montero, López, Castro, Manjon, 
Martínez Salinas y San Eustaquio, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 18 del actual y quedó apro
bada.

Vista la instancia de Fidel Renes 
Alonso, mozo alistado por Covar
rubias, pidiendo que se le conceda 
un plazo para poder comparecer á 
ser reconocido: la Comisión acuer
da señalar el dia 25 de. Junio próc- 
simo para que se presente con di
cho objeto.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la forma siguiente:

Presencio.—1901.—Arsenio San- | 
ta Maria Ortega, soldado condicio
nal.

Madrigal del Monte. — 1901.— 
Luis Casado Moral, pendiente de 
justificación.

Cilleruelo de Arriba. —1901,— 
Domingo Casado Arribas, soldado 
condicional. Tomás Martin Arribas, 
pendiente de justificación.

Pineda-Trasmonte.—1901. - An
tonio Palomero González, pendien
te de justificación.

Cogollos. — 1893. — Julio Diez 
Alonso, soldado condicional.

Cuevas de San Clemente.—1899. 
—Prudencio MagdalenaSancibrian, 
soldado condicional.

1898, — Martin Blanco Lozano, 
soldado condicional.

Castrillo-Solarana.—1901,—Pru
dencio Delgado García y Domingo 
Garcia Delgado, pendientes de jus
tificación.

Fontioso.—1899,—Santiago Ta
pia Sancho, pendiente de justifi
cación.

Puentedura.—1901,—Nicolás Cu
bil lo Degrado, pendiente de justifi
cación.

1898. —Francisco Briones de la 
Riva, pendiente de justificación.

Cebrecos. —1901.-Bernardo Bar
bero Barbadillo y Esteban Ciruelos 
Merino, soldados condicionales.

Avellanosa de Muñó. —1899.— 
Toribio Ortega Izquierdo, soldado.

Lerma.—1901,—Ensebio Barbe
ro Santillan, soldado condicional.

Cabañes de Esgueva. — 1901.— 
Gregorio Cilleruelo Gutiérrez, sol
dado condicional.

1899, —Santos Ramos Perez, sol
dado condicional.

1898. Luciano Abad Barrio, sol 
dado condicional.

Villahoz.—1899.—Regino Velas- 
co Martínez, soldado condicional

Villalmanzo.— 1899. - Auspicio 
Martínez Sancho, soldado condi
cional.

Quintanilla del Agua.—19O1._ 
Marcelino Romero Heras, Bernar- 
dino Lozano Alonso y Angel Orte
ga Merino, soldados condicionales. 
Angel Alonso Peña, soldado.

1899. —Gil Lozano Merino, solda
do condicional.

1898, —Dionisio Merino Lozano, 
soldado condicional.

Villaverde del Monte.—1901.- 
Victor Vallejo Temiño, soldado 
condicional.

Tordueles.— 1901.—Modesto de 
la Cruz Picado, soldado condicio
nal.

1899. — Benito Asensio Picado, 
soldado. Domingo Moreno Alonso, 
pendiente de justificación.

Solarana.—1899.—Juan Izquier 
do Barbero, pendiente de justifica
ción.

Santa Maria de Mercadillo.-1901.
Ecequiel Peñacoba Martin, pen

diente de justificación. León Alon
so Barri uso, excluido totalmente 
como Religioso.

1898. —Juan Arauzo Aparicio, 
soldado condicional.

Villamayor de los Montes.—1901. 
| Rústico Lara Saez, soldado con

dicional.
1899. —Amando Tomé Tomé, sol

dado condicional.
1898. —Victor Diez Rojo, soldado

I condicional.
Torrecilla del Monte.—1901,— ' 

Angel Casado Tomé, soldado con
dicional. Julián Cogollos Fernan
dez, soldado condicional.

1899. —Victor Huerta Sancho, 
pendiente de justificación. Domin
go Perez Sancho, soldado condi
cional.

Quintanilla del Coco. — 1899.- 
Celedonio Puente Martínez y Eleu- 
terio Serrano Martin, soldados con
dicionales.

1898.—Leonardo Martinez Alon
so, soldado condicional.

Covarrubias. —1901,—Fidel Re
nes Alonso, pendiente de venir á 
ser reconocido. Telesforo Hortigiie- 
la López y Eulogio Mayo San Anto- 
lin, soldados condicionales. Grego
rio Juarros Santa Maria y Manuel 
Munguia Covarrubias, pendientes 
de justificación.

1898. — Francisco Gete López, 
soldado condicional.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las trece y 
treinta.

Burgos 20 de Mayo de 1901.- I 
Antonio Azpiroz.=V.° B.°=E1 Pre- 
sidente, Francisco Diez.



tesorería de hacienda.
Habiendo sido nombrado D. En

sebio Herrera Barcena, Auxiliar 
je la Agencia ejecutiva incorpo
rada á la recaudación de contri
buciones de la zona de Villadiego, 
se hace público para conocimiento 
délas Autoridades judiciales y mu
nicipales, asi como de los contribu
yentes, á los efectos de los artícu
los 18 y 19 de la instrucción del 
procedimiento contra deudores á 
la Hacienda pública de 26 de 
Abril de 1903.

Burgos 19 de Julio de 1931.— 
El Tesorero de Hacienda, Antonio 
López.

PROVÍDENÜIAS JUDICIALES.
Villar cay o.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido,
Hago saber: cine el dia 14 de 

Agosto próximo y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, la 
venta pública en tercera subasta 
sin sujeción á tipo de la finca em
bargada á D. Jorge Ontañon Al va
rado, vecino que fué de Medina de 
Pomar, en el expediente que se tra
mita de cuenta jurada promovida 
por D. Próspero Gallardo Laredo, 
Procurador de los Tribunales de la 
Audiencia de Burgos, contra el don 
Jorge y D. Santiago Valdivielso, 
sobre reclamación de 466 pesetas 
con 66 céntimos, importe de las 
costas y gastos satisfechos por el 
D. Próspero á nombre de los seño
res Ontañon y Valdivielso en el 
incidente del juicio voluntario de 
testamentaria á bienes de D.“ Car
men Alvarado, promovido ante la 
Sala de lo Civil de la Audiencia de 
Burgos, cuya finca es la siguiente:

La mitad y novena parte de la 
otra mitad de una tira del monte 
que llaman del Castillo, en el pue
blo de Barriosuso, que linda con 
propiedad de Bárcena de Pienza, 
Oeste camino que va á dicho pue
blo, Sur camino que va á Gayan- 
"os y Este camino que va á la 

i venta de Quintanilla.
Esta tira ó parte de monte que 

bace de sembradura 55 fanegas, ó 
sea 35 hectáreas, 60 áreas, 90 cen- 
háreas, es fértil y cria encina y 
carrasco en abundancia; la mitad 
Puede meterse á cultivo por ser el 

I terreno de buena calidad. También 
I está amojonada y dividida, corres- 
I Wiente á este caudal 21 hectá-
I toas, 42 áreas, 55 centiáreas; linda
II orte terreno de Bárcena de Pien- 
I Za> Sur camino para Gayangos y 
I Wintanilla, Este camino para la 
I 'cuta de dicho Quintanilla y 
I este el caudal.
I ko que ge anuncia al público pa- 
I que las personas que quieran 
I Otnar parte en la subasta vengan 
I Revistas de su cédula personal y 
I e*a cantidad de 180 pesetas que 

serán depositadas en este Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 
Se advierte que no existe en autos 
titulo de propiedad de la finca ob
jeto de la venta, por lo que la ad
quisición de la misma, asi como 
los gastos de escritura, serán de 
cuenta del rematante.

Dado en Villarcayo á 15 de Julio 
de 1901.=Pedro María de Castro. 
=Por su mandado, Lie. Luis Diaz 
Calderón.
-----------  M I IW ---------

San Sebastian.

D. Luis Rodríguez Marti, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por el presento edicto se cita, 

llama y empUza á Gregorio Santa 
Cruz de Pedro, soltero, labrador, de 
24 años de edad, natural de Villa- 
sur de Herreros, provincia de Bur
gos, para que dentro del término de 
10 dias, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de Bur
gos y esta provincia, se presente 
en este Juzgado al objeto de que 
preste declaración en causa que 
pende en el mismo sobre hurto de 
dinero y efectos al citado Santa 
Cruz.

Dado en San Sebastian á 10 de 
Juliode 1901.=José Rodríguez Mar- 
tí.=Por su mandado, Manuel Ariz- 
mendi.
--------------- i —i —-------------------------------

Fonsagrada.
Cédula de citación.

Por la presente cédula y en vir
tud de lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido, en 
providencia del dia de hoy, dictada 
en carta-órden de la Audiencia 
provincial de Lugo, se cita á Mar
celino Diaz López, vecino de la 
parroquia de Cubilledo y pueblo de 
Sampayo y hoy ausente en la pro
vincia deBurgos, sin que se sepa el 
pueblo, estando trabajando como se
gador, para que á las diez del dia26 
del presente mes y bajo apercibi
miento de la multa de cinco á 50 
pesetas, comparezca ante la Au
diencia provincial de Lugo para 
asistir como testigo á la sesión del 
juicio oral de la causa formada en 
este Juzgado bajo el número 66 del 
año último por lesiones , contra 
Hermenegildo Rodríguez Vilaras.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos, 
expido la presente en Fonsagrada 
á 5 de Julio de 1901.=E1 Actuario, 
Lie. Manuel Casanova.

EDICTO.

D. Fructuoso Bartolomé Cámara, 
Comandante del Regimiento In
fantería Reserva de Miranda, 
núm. 67, Juez instructor en la 
sumaria que se le instruye al ca
bo del mismo Narciso Fernandez 
Garcia.
Hallándome instruyendo suma

ria de orden superior á dicho cabo 
por haberse ausentado sin la debi

da autorización del pueblo de su 
naturaleza, Condado, Merindad de 
Valdivielso (Burgos), donde se ha
llaba en situación de primera re
serva, casado con D a Simona Alon
so Fernandez, natural de Panizares 
de dicha Merindad y provincia, cu
yo individuo tiene el oficio de la 
brador, herrero y carpintero, de 
24 años y ocho meses de edad, pelo 
castaño y color moreno:

Usando de las facultades que en 
estos casos concede el Código de 
Justicia militar en su art. 664 y 
órdenes vigentes, por el presente 
primer edicto cito,llamoy emplazo á 
dicho cabo para que se presente en 
el término de treinta dias, á contar 
desde el en que se publique en el 
Boletín oficial de la provincia, y en 
el local que ocupan las oficinas de 
dicho Cuerpo á dar sus descargos; 
en la inteligencia que de no verifi
carlo se le seguirá la sumaria en 
ausencia y rebeldía.

Miranda de Ebro 14 de Julio de 
1901.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Fructuoso Bartolomé.

EDICTO

Don Bartolomé Tercero Mateos, pri
mer Teniente del Regimiento Ca
zadores de Arlaban, 24.° de Ca
ballería, Juez instructor del ex
pediente que se instruye por falta 
á concentración del recluta del 
reemplazo de 1899, en la Zona 
de León, Simón Calvo Carniego.
Habiéndose ausentado del pue

blo de su naturalezíi el recluta Si
món Calvo Carniego, hijo de Agus
tín y de Ricarda, natural de Roda- 
nillo, Ayuntamiento de Bembibre, 
partido judicial'de Ponferrada, 
provincia de León, y que pertene
ce al reemplazo de 1899, de oficio 
jornalero, estatura un metro seis
cientos treinta milímetros, estado 
soltero; y cuyas señas particulares 
se ignoran, á quien me hallo ins
truyendo expediente por la fafta 
grave de primera deserción y por 
orden del Sr. Coronel de este Regi
miento de Arlaban.

Usando de las facultades que me 
concede el Código de Justicia Mili
tar, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho recluta 
Simón Calvo Carniego, para que 
en el término de treinta dias, á con
tar desde la fecha de su publica
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia de Burgos, se presente en la 
ciudad de Vitoria y Cuartel que 
ocupa este Regimiento de Arlaban 
á que pertenece, á fin de que sean 
oidos sus descargos, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebel
día si no compareciera en dicho 
plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar

A la vez en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto á todas las 
Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, el 
cual, según antecedentes, hace diez 

y seis meses que marchó para la 
provincia de Burgos, sin que se 
haya vuelto á saber de él; y caso 
de ser habido le remitirán en cali
dad de preso con la debida seguri
dad á esta plaza de Vitoria y Cuar
tel que ocupa este Regimiento de 
Arlaban, poniéndole á mi disposi
ción, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este dia.

Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicidad, 
insértese en el Boletín oficial de la 
provincia de Burgos.

Vitoria 10 de Julio de 1901.= 
Bartolomé Tercero.

ANUNCÍOS OFiSIAl.ES, 7
Delegación de Capellanías del Arzo

bispado de Burgos.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con 
derecho á los bienes dotales de la 
Capellanía colativa de sangre, fun
dada en la Iglesia parroquial de la 
villa de Poza de la Sal por Don 
Bartolomé Diaz de la Navilla, para 
que en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción del presente 
anuncio en este Boletín oficial y en 
el Eclesiástico del Arzobispado, 
comparezcan en esta Delegación 
(Almirante Bonifaz, 17, 3.°) á dedu
cir lo que vieren convenirles en el 
expediente de conmutación de ren
tas de la expresada Capellanía, de
biendo presentar, al efecto, dentro 
del plazo señalado los documentos 
siguientes: l.° Fundación de la Ca
pellanía ó testimonio fehaciente de 
la misma. 2.° Arbol genealógico que 
pruebe el parentesco de los oposi
tores con el fundador, acompañado 
de las correspondientes partidas 
sacramentales que lo confirmen; y 
3.° Ultimos apeos de los bienes y 
reconocimiento de los derechos de 
la Capellanía, apercibiéndoles de 
que transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo se procederá á lo que 
corresponda, parándoles el perj ui- 
cio que hubiere lugar.

Burgos 12 de Julio de 1901.=E1 
Delegado de Capellanías, Lie. Fe
liciano López.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los actuales poseedores 
de los cuatro molinos radicantes en 
la jurisdicción de la villa de Poza 
de la Sal, término á do dicen Los 
Lagos, afectos al cumplimiento de 
la Pia Memoria fundada por el 
Excmo. Sr. D. Juan de Rojas, Mar
qués de Poza, en la Iglesia parro
quial de dicha villa, para que en 
el término de 15 dias, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletinjoficial de esta provin
cia, comparezcan en la Delegación 
de Capellanías y cargas eclesiásti
cas de este Arzobispado (Almiran
te Bonifaz, 17, 3.°) á deducir lo que 
vieren convenirles en el expedien
te de redención de la expresada Pia 
Memoria, apercibiéndoles de que 

OFiSIAl.ES


de no verificarlo dentro del plazo 
señalado, se les seguirá el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Alcaldía de Caleruega.

Burgos 12 de Julio de 1901.—El 
Delegado de Capellanías, Lie. Fe
liciano López.

Examinadas y aprobadas por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales de la misma, 
correspondientes al ejercicio del 
año natural de 1900, quedan ex 
puestas al público en la Secretarla 
municipal , durante la segunda 
quincena del mes actual, por si al
gún vecino tiene que formular 
alguna reclamación, con el fin de 
que en la primera quincena del in
mediato Agosto pueda examinarlas 
y censurarlas la Junta municipal, 
según los artículos 161 y siguientes 
de la ley Municipal.

Caleruega 12 de Julio de 1901.= 
El Alcalde, Dámaso Herrero. 
------------ ainr e - «mee------------

Alcaldía de Santa Cruz de Juarros
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titilar de este distrito con la 
dotación de 100 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales por las 
familias pobres, transeuntes y ca
sos de oficio que se presenten.

Los aspirantes á la misma, que 
habrán de contar con cuatro años 
de práctica, presentarán sus solici
tudes documentadas en esta Alcal
día dentro del plazo de quince dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia; pudiendo el agraciado 
contratar con las personas acomo
dadas de este pueblo y sus barrios 
y con los del pueblo de San Adrián 
de Juarros, que constituyen el par
tido médico, con la distancia el 
que más de dos kilómetros, por los 
cuales se le abonarán 2-10 fanegas 
de trigo de buena calidad, pagadas 
en el mes de Septiembre de cada 
un año, leña como á los vecinos y 
casa decente para vivir.

Santa Cruz de Juarros 16 de 
Julio de 1901.=E1 Alcalde, Manuel 
Velasco.

Alcaldía de Monterrubío.
En la noche del 14 al 15 del actual 

se le desapareció de la dehesa de 
esta villa, al vecino de la misma 
D. Florencio Alonso, un caballo de 
seis años, seis y media cuartas de 
alzada, pelo entrenegro y pardo, 
con las iniciales de M y J, un pe
queño lunar en el costillar izquier
do, esquiladas las crines y herrado 
délas cuatro patas.

Si alguno supiere el paradero de 
dicha caballería se servirá dar avi
so á esta Alcaldía para comunicár
selo á su dueño, quien abonará los 
gastos que se originen.

Monterrubío 17 de Julio de 1901. 
=E1 Alcalde, Gervasio López.

Comisaría de Guerra de Lugo.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Lugo.
Hace saber: Que el dia 3 de 

Agosto próximo, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toria de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcaná la venta, 
á los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto en la segunda del 
mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase y 
cantidad de aquellos, hasta el in
greso en los almacenes de la Ad
ministración militar, entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

Lugo 12 de Junio de 1901.=Ra- 
fael Ayala.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada. 
Lefia.

--------------------III— • --------------------------

Agencia, ejecutiva de la Zona de 
Briviesca.

D. Venancio Valdivielso Angulo, 
Agente ejecutivo auxiliar de esta 
Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo por débitos de 
la contribución industrial, corres
pondiente al 3.° y 4.° trimestres de 
190'), se ha dictado la siguiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti
nuación se expresan sus descubier
tos, con mas los recargos y costas, ni 
podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes á ca
da uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo mi presiden
cia el dia 29 del actual, á las dos 
de la tarde, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al 
deudor, y al acreedor ó acreedores 
hipotecarios en su caso, y anúncie- i 
se al público por medio de edictos • 

en las Casas Consistoriales, en el 
Boletin oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que esta se celebrará 
en el local de la sala capitular del 
Ayuntamiento , y que se estable
cen las condiciones que al final se 
insertan, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900:

Término municipal de Briviesca.

Pedro Alonso Arnaiz, ausente.— 
Una vina en Reoyo ó Vigoleras, 
linda Norte, Poniente y Oriente 
carretera de Quemada y Mediodía 
Julián Ortega, capitalizada en cinco 
pesetas.

Otra al término del Tés, Norte 
Matias Hermosilla y camino, Orien
te Manuel Sagredo, Mediodía here
deros de D. Cecilio de la Torre y 
Poniente Elias Villanueva, en 29.

Otra al camino de Revilla, Norte 
y Oriente el Estado y Valladar, Sur 
camino partí Revi Halcón y Ponien
te herederos de Pablo García, Da
mián Labarga y arroyo, en 10.

Mitad de una casa en la Plaza 
za Mayor, derecha entrando here
deros de D. Francisco Saez, iz
quierda D.a Nicolasa Fernandez y 
espalda patio, en 50.

Condiciones.

1. a Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los comprendidos en la 
anterior relación.

2. a Que los deudores ó sus causa 
habientes, y los acreedores hipote
carios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos ó dietas, costas y 
demás gastos del procedimiento.

3. a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de mani
fiesto en esta oficina hasta el dia de 
la celebración de aquel acto, y que 
los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la su
basta que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 del valor lí
quido de los bienes que intenten 
rematar.

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la dife
rencia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adju
dicación; y

6. a Que si hecha esta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario á la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que ingresará 
en arcas del Tesoro público.

Briviesca 13 de Julio de 1901,= 
El Agente, Venancio Valdivielso.
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se vender 
Isla, 9 y 1
jo», con patente de invención^ 
mero 15.360, grabado en ]amL¡ 
na, de mucho golpe, gran dural’ 
fuertes y seguros. Están hecho- 
con t al exactitud, que sus p¡eza‘ 
son intercambiables , tienen die¡ 
centros y dos contrapivotes de nip 
dra. p

Si alguno entre mil de estos re 
lojes no anda bien, se cambia por- 
otro.

El reloj que se compra masba- 
rato sale caro, y es inútil pedirle 
de mas precio, porque no dura mas 
ni anda mejor aunque se pague el 
doble.

Nota.—Habiendo calculado núes- 
tras pequeñas ganancias con ua 
valor máximo en los francos sobre 
las pesetas de 30 por 100; y exce
diendo con mucho hoy dia de esta 
cantidad el cambio sobre París 
bien á pesar nuestro nos vemos 
obligados, desde el 1,° de Julio próc- 
simo, á aumentar el 10 por 100 
sobre el precio arriba citado, que 
tanto tiempo hemos venido soste
niendo. 3
--- ■»■■■!■"< ■■ ■■ _

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

pesetas y áprUeb 
en la RelojeriaEléctJ 

1, Burgos, Relojes

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, núm. 13,2,' 
izquierda. 5

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ, 

Láin-Calvo, núm. 3, (Trascorrales)
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanea 
inglesinas de buen resultado, i 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de lo* 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. ’

Tierras.
En el Centro de compra y venia 

de fincas, Calera, 25, principal, se 
vende un lote de tierras que radi
can en Villamayor de los Montes.

El dia 18 del actual desapareció 
del pueblo de Cimillos de Muñóse 
caballo de pelo rojo castaño, de 
seis años, con la crin larga, herra
do de las cuatro extremidades, I’ 
cola recortada y de seis y me^11 
cuartas de alzada.

Quien sepa' su paradero se ser
virá dar aviso á su dueño Wen
ceslao de la Peña, vecino de did*1 
pueblo. - 1"*

Imprenta de la Diputación Provi®1-*1'


